
Plan General de Ayuntamiento 

  1 

 

Contenido 

PLAN GENERAL DE AYUNTAMIENTO ....................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Mensaje .................................................................................................................................. 2 

Fundamentación jurídica. ....................................................................................................... 3 

Análisis de la Problemática Municipal .................................................................................... 4 

Relación de Problemas Estratégicos ....................................................................................... 5 

Potencialidades....................................................................................................................... 8 

Imagen objetivo ...................................................................................................................... 9 

Objetivos Estratégicos .......................................................................................................... 10 

Estrategias y líneas de acción ............................................................................................... 11 

Cartera de Proyectos ............................................................................................................ 16 

 

   



Plan General de Ayuntamiento 

  2 

 

 

Mensaje 

 

  
 

Como representante de este H. Ayuntamiento 
trabajaremos para que la gente de Atenguillo y sus 
comunidades, tengan los beneficios y programas que 
se merecen, hemos hecho un compromiso todo el 
personal y su servidor, trabajaremos más, para que 
los recursos lleguen y solventen las necesidades de la 
población y no sean beneficio para algunos cuantos, 
es una responsabilidad muy grande este cargo que me 
han conferido y daré seguimiento para que cada día 
hagamos mejor las cosas en beneficio del Municipio, 
estamos comprometidos con la gente, y solo unidos 
podremos alcanzar las metas que nos hemos fijado en 
este Plan General de Ayuntamiento.  
UNIDOS HAREMOS QUE ATENGUILLO SEA DIFERENTE 
Y MÁS SEGURO. 
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Fundamentación jurídica.  

En consonancia con lo marcado en el Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el que se recoge el mandato dirigido a la planeación democrática y 
responsable de las acciones del estado, basada en la consulta y participación democrática 
para favorecer la incorporación de planes y programas de desarrollo que satisfagan las 
aspiraciones y demandas de la sociedad, nuestro municipio elabora bajo estas demandas 
un plan de desarrollo que garantice este mandato.  
Junto al anterior artículo se tiene en cuenta además para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo lo ordenado por el Artículo 25 de nuestra Carta Magna y es, a saber, lograr 
el desarrollo nacional que sea garantizado tanto de forma integral como sustentable para 
fortalecer la Soberanía de la Nación y su régimen democrático. Para tal fin, ese mismo 
artículo nos señala las estrategias a seguir, como lo son el fomento del crecimiento 
económico y el empleo; una justa distribución del ingreso y la riqueza como medios para 
facilitar el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales que protege nuestra Constitución.  
En continuidad con lo anterior, nuestra labor de planeación incluye lo que a nivel estatal 
está ordenado en el Artículo 15, Fracción VI, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, en que se estipula la obligación para los órganos del poder público, referidos a las 
autoridades estatales y municipales de organizar el sistema estatal de planeación, 
persiguiendo como fin último el ejercicio de los derechos de las personas y grupos sociales 
a través del fomento del desarrollo sustentable y una justa distribución del ingreso y la 
riqueza. De tal forma se sustenta y reafirma nuestra labor de ordenamiento del plan de 
desarrollo seguida fielmente en las labores de planeación de nuestro municipio en las 
cuales la equidad es y seguirá siendo uno de los principios rectores que garanticen la 
igualdad y libertad en derechos y oportunidades para nuestros ciudadanos y que se hayan 
resguardados y demandados en la Constitución  Y como lo señala el PED 2030 de nuestro 
estado de Jalisco, “Es entonces que a nivel estatal, las directrices de los programas de 
desarrollo en la administración pública se establecen en el Plan Estatal de Desarrollo, que 
de conformidad al Artículo 16 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, precisará los objetivos generales, directrices, políticas, estrategias y líneas de 
acción que coadyuven al desarrollo integral del estado a corto, mediano y largo plazo: 
establecerá los lineamientos para el desarrollo estatal, sectorial y regional; sus previsiones 
se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirá la orientación de los 
programas de gobierno, considerando las propuestas del ámbito municipal.”  
Es así dentro de este marco de ordenamiento que las labores de planeación y desarrollo a 
nivel municipal se han ido gestando y adquiriendo forma en el PMD, y que ahora, en el 
presente documento, encuentran su seguimiento y lineamientos para su posterior 
evaluación. 
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Análisis de la Problemática Municipal 

 

1.  Falta de abastecimiento de agua potable en algunas comunidades del municipio 

2.  Calles del municipio en mal estado 

3.  Tala clandestina 

4.  Recolección insuficiente de basura 

5.  Alumbrado público insuficiente 

6.  Falta de conciencia en el uso de los recursos naturales 

7.  Contaminación de los ríos  

8.  Falta de telecomunicaciones (celular e internet) en algunas comunidades 

9.  Costos muy altos de los insumos  

10.  Precios bajos en los productos agrícolas que se producen 

11.  Falta de apoyo para la construcción de bordos y abrevaderos  

12.  Falta de vados, guardaganados y cunetas 

13.  Falta de apoyo para los ganaderos 

14.  Abigeato  

15.  Falta de corrales de manejo y baños garrapaticidas  

16.  Falta de presas para la tecnificación del campo en el municipio   

17.  Apoyo insuficiente para los agricultores  

18.  Falta de espacios para realizar actividades culturales 

19.  Falta de talleres culturales  

20.  Falta de espacios para practicar de portes en las comunidades 

21.  Falta de mantenimiento en las instalaciones deportivas 

22.  Carecemos de un lienzo charro donde se practique el deporte nacional en la 
cabecera municipal 

23.  No se cuenta con un asilo de ancianos en el municipio 

24.  No se cuenta con una casa hogar en el municipio 

25.  Falta de mantenimiento a las instalaciones escolares del municipio 

26.  Número insuficiente de policías  

27.  Poca presencia policiaca en las comunidades  

28.  Falta de confianza en las autoridades  

29.  La falta de cultura de la denuncia 

30.  Venta indiscriminada de  alcohol a menores de edad 

31.  Falta de educación vial  

32.  Desempleo  

33.  migración 

34.  Delincuencia  

35.  Degradación del medio ambiente 

36.  Insuficiente infraestructura para el desarrollo 

37.  Baja calidad de vida  

38.  Bajos niveles de inversión productiva 

39.  Drogadicción y alcoholismo 

40.  Falta de medios de transporte para asistir a la escuela 
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41.  Falta de apoyo técnico a los productores  

42.  Escases de servicios de salud en el municipio 

43.  Inseguridad  
 
 

 
 

Relación de Problemas Estratégicos 

 
* Degradación del medio ambiente. 
  
       En el municipio se vierten aguas residuales sin tratar en los ríos de la mayoría de las 
comunidades que no cuentan con Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, en parte 
por la falta drenaje o biodigestores en las comunidades y por la falta de cultura en los 
ciudadanos para tratar los desechos tóxicos, este panorama se va agravando por la 
inexistencia de rellenos sanitarios. Existen problemas con la Separación Primaria de 
Residuos Sólidos, los cuales no reciben el debido tratamiento al llegar al Vertedero 
Municipal. En el ambiente forestal se presentan altos índices de deforestación, incendios y 
una irracional explotación de los recursos naturales; por lo que todo lo anterior da como 
resultado una importante degradación del medio ambiente. 
 
Proyección 
 Durante el periodo 2012-2015 se tratará de dar soluciones a los  principales 
problemas  de degradación  del medio ambiente que aquejan al municipio, acciones que 
impacten directamente el foco del problema como lo es la construcción de plantan de 
tratamiento de Aguas negras ya que en la actualidad solo se cuenta con 4, y algunas de 
ellas  no funcionan al 100%  por lo que únicamente procesan alrededor del 50% del total 
de las aguas residuales del municipio, también continuaremos trabajando en la 
consolidación del plan de manejo integral y aprovechamiento de los residuos sólidos, pues 
se recolectan un promedio de 3.5 toneladas por día y no se reciclan, en cuestiones de 
recolección de basura se pretende fortalecer el programa de separación de basura para 
poder aprovechar en mayor porcentaje estos residuos, para lograr una mejor disposición 
final de los mismos, se prevé la construcción de un relleno sanitario regional que cubra 
todas las necesidades y los requerimientos técnicos para el manejo de los residuos; 
también en materia de explotación de recursos naturales se implementaran talleres de 
concientización de para hacer uso moderado y responsable de los recursos los recursos 
naturales, de nuestro municipio.  

 
 
* Baja calidad de vida. 
 

En este municipio solo se cuenta con dos Centros de Salud que corresponden al 
tercer nivel los cuales no tienen ni el personal, equipo y medicamentos indispensables 
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para la atención y prevención de las enfermedades; este panorama se ve agravado por 
problemas tales como la desnutrición, drogadicción y alcoholismo que nos llevan a una 
baja calidad de vida; aunado a este problema también nos encontramos que la falta de 
servicios básicos como lo son el agua potable y  drenajes que sin duda preocupan a esta 
administración.  
 
Proyección 
 

Para poder combatir este problema que aqueja a la gran parte de la población 
Atenguillense, es necesario como Gobierno Municipal, el procurar la Creación de Nuevos 
Centros o Casas de Salud en lugares estratégicos para las comunidades, los cuales cuenten 
con instalaciones dignas, personal capacitado y medicamentos suficientes. En cuanto a 
problemas como la Drogadicción y el Alcoholismo actuaremos junto al Sistemas DIF 
emprender una estrategia para promover un municipio saludable y con mejor calidad de 
vida, y se promoverá una cultura basada en la Educación, el Deporte y el Trabajo, para 
mediante éstas actividades mantener ocupadas sanamente a las personas y alejar esos 
vicios de la sociedad. Nuestro objetivo es contar con un Municipio Sano y con una mejor 
calidad de vida. 
 
 
* Bajos Niveles de escolaridad y capacitación. 
 

En Atenguillo existen deficiencias en el mantenimiento de planteles educativos y 
solo existe una cobertura parcial, en cuanto a los medios de transporte para acudir a ellos, 
adicionalmente no se cuenta con la suficiente capacitación técnica y cultural ya  que no 
existe la infraestructura adecuada para tal efecto, así como también el poco interés tanto 
de los alumnos como de los mismos padres por la educación de sus propios hijos y 
tampoco se cuenta con una Casa de la Cultura en donde pudieran desarrollarse otros tipos 
de conocimientos y capacidades. Por tanto, todo lo anterior nos da como resultado un 
bajo nivel de escolaridad y de capacitación. 
 
Proyección 
 

La Administración Municipal debe de encaminar el apoyo constante a los centros 
de educación básica, motivar tanto a los estudiantes como a los padres de familia para 
evitar la deserción escolar, durante éstos tres años se debe de brindar apoyo para lograr 
el mantenimiento y equipamiento de instalaciones dignas para las escuelas, así como el 
apoyo constante para el mejoramiento de la calidad educativa. Con miras a una sociedad 
con un buen nivel educativo y capacitado, para el 2030 el total de la población en edad 
escolar debe asistir a la escuela, terminando en tiempo y forma su instrucción básica a 
nivel Primaria y Secundaria, además de eliminar por completo el rezago educativo.  
 
 
 



Plan General de Ayuntamiento 

  7 

 
 
 
* Insuficiente infraestructura para el desarrollo.    
 

La red de caminos rurales en este municipio en algunos lugares carece de un 
sistema eficiente de alcantarillado y puentes, no cubriendo con ello las necesidades que 
las comunidades requieren, tanto por su crecimiento como para el comercio de sus 
productos. Las comunidades no cuentan con empedrados en sus calles por lo que en 
tiempo de lluvias se presentan problemas para un tránsito fluido de sus habitantes. 
Existen varias comunidades que no tienen el servicio de electricidad, y carecen de 
instalaciones deportivas ni centros de recreación lo que evita el desarrollo.  
 
Proyección 
 

En el ramo de caminos rurales, debe de ser un factor de fortalezca el desarrollo de 
Atenguillo, por lo tanto es importante que durante ésta Administración, su 
mantenimiento y modernización sea un aspecto fundamental. Lograr un Municipio con el 
100% de caminos rurales en buen estado, con mantenimiento constante y alcantarillado 
en funcionamiento; proveer de empedrado a las comunidades que no cuentan con este en 
sus calles y de ésta manera evitar problemas de encharcamientos; también el contar con 
el servicio de energía eléctrica en la totalidad de las comunidades del Municipio.  
  
* Bajo Nivel de inversión productiva. 
 
       En Atenguillo existe un bajo apoyo financiero y técnico a los agricultores y ganaderos 
para incentivar la productividad y la transformación de sus productos conjuntamente con 
la comercialización de estos, lo que provoca desempleo en las localidades aumentando la 
emigración de sus habitantes y por ello se da un bajo nivel de inversión productiva. 
 
Proyección 
 

El Municipio de Atenguillo, destaca por su participación en las actividades 
Agropecuarias, pues la mayoría de sus habitantes poseen parcelas que cultivan con maíz, 
avena, garbanzo, etc., así como la crianza de ganado bobino, porcino y caprino; el objetivo 
ésta Administración es el de poder acercar los programas de apoyo tanto de Gobierno del 
Estado como de la Federación a todos los productores del Municipio y así obtener un 
crecimiento en ese ramo, lograr la creación y consolidación de un Consejo Municipal para 
el Desarrollo Rural Sustentable, las pláticas y capacitaciones constantes con los 
productores y la atención a sus demandas. Con miras al 2030 se espera tener fuertemente 
consolidado este consejo, el cual pueda gestionar apoyos a diversas instancias y logre que 
Atenguillo destaque por actividades como las Agropecuarias. 
 
* Inseguridad Pública. 
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       El municipio no cuenta con los recursos suficientes para proporcionar equipo, 
vehículos y capacitación a los elementos de seguridad pública municipal para que la 
ciudadanía goce de un clima menos inseguro a partir del control de la delincuencia que 
permita elevar la calidad de vida de los ciudadanos.  
 
Proyección 
 

El aspecto de Seguridad Pública es uno de los más demandados por la ciudadanía, 
la cual necesita tener la certeza de que cuenta con un buen equipo policiaco que guardará 
del orden y tome las medidas pertinentes en caso de ser necesario. Los elementos del 
cuerpo de Seguridad Pública al término de ésta gestión deben ser suficientes, preparados, 
aptos, confiables, honestos y rectos en el ejercicio de su deber. Los índices delictivos 
deben de bajar considerablemente y la ciudadanía deberá gozar de tranquilidad y 
seguridad. Con el objetivo que para el 2030 se mantenga un cuerpo de seguridad pública 
con lo más moderno en tecnología para el cumplimiento de sus actividades en donde el 
Municipio de Atenguillo, sea considerado un Municipio Seguro, con un cuerpo policiaco de 
excelencia que cumpla con las expectativas de la sociedad. 
 

Potencialidades 

 
* Desarrollo del Ecoturismo. 
 
        El municipio cuenta con bellezas y riquezas naturales como suficiente agua en el río 
Atenguillo y otras corrientes, así como montañas que ofrecen variedad de flora y fauna. 
También existen haciendas para el turismo rural. Para el despegue de lo anterior se debe 
aprovechar la posición estratégica del municipio en la vía que se está abriendo hacia 
Puerto Vallarta y la Ruta del Peregrino que existe hacia Talpa. 
 
* Importante potencial Hidráulico. 
 
       Existen recursos hídricos sub explotados en el municipio, por lo que pueden 
aprovecharse estudios que existen sobre las posibilidades de construir presas en Los 
Volcanes y Las Cebollas así como para la realización de pozos profundos. Lo anterior 
permitirá aumentar la productividad de los cultivos y la ganadería reactivando la baja 
actividad económica del municipio y mejorar los servicios de abastecimiento de agua 
potable. 
 
* Ganadería 
 
       La micro región reúne características como un buen clima, suficiente pastura y agua 
que pueden propiciar un mejor desarrollo de la ganadería localmente. Para aprovechar al 
máximo lo anterior se requiere crear infraestructura hidráulica suficiente y reforzar los 
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programas de apoyos técnicos y financieros a los productores, así como impulsar la 
industrialización y comercialización de los productos que se generen. 
 
 
 
 
 
* Forestal 
 
       En el territorio de este municipio existen bosques de roble, pino, ocopino, encino, 
pinabete y maderas preciosas, adicionalmente se presenta la opción de desarrollar 
plantaciones forestales existiendo un estudio forestal realizado por parte de la Fundación 
Chile que se puede aprovechar para tal fin. Para que las plantaciones sean exitosas se 
requiere un decidido apoyo técnico y financiero así como una eficiente supervisión y 
control en cuanto al desarrollo de éstas. 
 
* Acuícola 
 
       La posibilidad planteada de construir cuerpos para almacenar agua así como la 
existencia de bordos abrevaderos en el municipio reúnen condiciones favorables para el 
impulso de la actividad acuícola. Complementariamente se debe impulsar la construcción 
de estanques artificiales específicos para tal fin. 
 
* Deportivo-Cultural 
 

El municipio, décadas anteriores era bastante conocido no solo por sus tradiciones, 
sino porque, de él han emergido talentos como: Manuel Coronado, mejor conocido como 
“Demonio Blanco” en la Lucha libre, Gustavo “El Halcón” Peña Velasco, Ricardo Chavarín 
Dueñas o “Astro Boy”, Joel Andrade entre otros destacaron enormemente en el fútbol, 
Don Rafael de Robles en el ámbito musical, el Maestro Alfredo Hurtado de la Peña en las 
letras y la música entre otros más; por lo tanto es sumamente necesario el apoyar, 
promover e impulsar a los talentos del municipio y crear el Consejo de Cultura para que a 
través de este se pueda impulsar la construcción de la Casa de la Cultura y aterrizar 
proyectos y apoyos que promocionen no solo a dichos talentos sino  a todo el municipio 
en genera 
 
 
 
 

Imagen objetivo 

 
       El municipio de Atenguillo al 2030 destacara a nivel Regional y Estatal por lo siguiente: 
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 Ser un municipio con una amplia cobertura de servicios: agua potable y alcantarillado, 
vivienda, hospitales, farmacias y ambulancias las 24 horas, instituciones educativas de 
calidad, infraestructura y servicios turísticos que incrementen la afluencia y estadía de 
los visitantes, servicios financieros que apoyen las actividades económicas locales, 
servicios de transporte eficientes, telecomunicaciones, espacios para la recreación y 
esparcimiento de uso masivo, así como caminos vecinales en buen estado. 

 

 Ser un municipio conocido por sus atractivos turísticos, utilizando el gran potencial del 
flujo de peregrinos hacia el centro religioso de Talpa, y aprovechando el tránsito hacia 
el centro turístico de Puerto Vallarta, estableciendo circuitos eco turísticos en forma 
conjunta dada la belleza escénica y libre de contaminación contando con: manantiales, 
arroyos, ríos, montañas, flora y fauna, para recreación de los propios habitantes y 
turismo que nos visite. 

 

 Ser un municipio competitivo en la producción agropecuaria y forestal sustentable, 
con proyección hacia un mercado externo obteniendo ingresos que aseguren el 
financiamiento y crecimiento del sector. 

 

 Ser un municipio atractivo para la inversión, siendo flexibles para la creación de 
nuevas empresas que generen un valor agregado a los productos del sector primario. 

 

 Ser un municipio que conserve y promueva las buenas costumbres y tradiciones 
heredadas por nuestros ancestros, participando en la diversidad de fiestas cívicas y 
populares. 

 

 Ser un municipio con intensa y rica actividad cultural en el que se promueva y se haga 
activamente el uso de las bibliotecas, de las plazas comunitarias, de la casa de la 
cultura, de los museos y diversas expresiones culturales. 

 

 Ser un municipio que a través de alcanzar niveles altos de calidad de vida, se logre vivir 
con tranquilidad y estabilidad social. 

 

Objetivos Estratégicos 

 
1.- Frenar el deterioro del medio Ambiente que asegure su aprovechamiento sustentable 
y su conservación para las futuras generaciones. 
 
2.- Elevar los niveles de ingresos económicos familiares que posibiliten una mejor calidad 
de vida y las condiciones de salud propiciando así el arraigo de la población nativa y 
avecinada en el municipio. 
 
3.- Alcanzar los niveles de escolaridad que permitan a los jóvenes desarrollarse en 
actividades de trabajo mejor remuneradas. 
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4.- Fortalecer la infraestructura de servicios básicos y urbanos en el municipio, asegurando 
la cobertura para la mayor parte de sus habitantes, a fin de reducir los niveles de 
marginación. 
 
5.- Incrementar la productividad en los procesos de producción inherentes a las 
actividades económicas de mayor importancia para el municipio permitiendo su 
capitalización y sostenimiento. 
 
6.-  Conformar un buen equipo de Policía que resguarde oportuna y eficazmente  el Orden 
Público y mantenga la paz en todo el municipio, recibiendo capacitación y adiestramiento 
constantes para ofrecer mejor este servicio con la premisa de que ésta tarea no es solo del 
Gobierno sino que también de la sociedad con la que conjuntamente de darán mejores 
resultados. 
 
 
 
 

Estrategias y líneas de acción 

 
Objetivo Estratégico 1 
Estrategia 1.1  Impulsar la cultura de planeación y de la participación ciudadana en las 
tareas relacionadas con el municipio. 
Líneas de Acción 
1.1.1. Generar planeación enfocada al desarrollo urbano e integral del municipio. 
1.1.2. Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 
 
Estrategia 1.2 Detener el deterioro del Medio Ambiente. 
Líneas de Acción 
1.2.1 Ampliar y restaurar las redes de drenaje. 
1.2.2 Construir plantas de tratamiento para aguas negras. 
1.2.3 Llevar a cabo el desazolve de las fosas sépticas. 
1.2.4 Evitar la contaminación de las cuencas hidrológicas y afluentes. 
1.2.5 Preservar los bosques combatiendo los incendios, la tala inmoderada bajo una 
estricta vigilancia con las dependencias relacionadas. 
1.2.6 Construir un relleno sanitario para dar tratamiento adecuado a los desechos sólidos.  
 
Estrategia 1.3 Fortalecer la Reglamentación Municipal y su aplicación. 
Líneas de Acción 
1.3.1 Actualizar los reglamentos que lo requieran. 
1.3.2 Emitir los reglamentos adicionales necesarios. 
1.3.3 Diseñar e implementar programas que promuevan la conciencia cívica-ambiental en 
la ciudadanía. 
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Estrategia 1.4 Realizar un estudio de la cantidad de desechos sólidos que se generan en el 
municipio. 
Líneas de Acción 
1.4.1 Hacer un monitoreo durante todo el año en las comunidades más pobladas del 
municipio para saber las toneladas de basura que producen en este periodo. 
 
Estrategia 1.5. Establecer un control ambiental y de saneamiento de los principales focos 
de infección en el territorio Municipal. 
Líneas de Acción 
1.5.1 Detectar mediante un diagnóstico ambiental los principales focos de infección y/o 
generadores de alguna plaga en el municipio, como pueden ser mantos acuíferos 
contaminados, estancamientos de agua putrefacta en ríos, drenajes al aire libre mal 
manejo de residuos sólidos, entre otros. 
1.5.2. Establecer un programa de saneamiento en los focos de infección detectados en el 
municipio. 
1.5.3 Promover campañas de concientización ambiental en los pobladores para evitar que 
se propaguen enfermedades transmisibles, además estableciendo programas para el 
control de plagas. 
 
Estrategia1.6 Detener y revertir el deterioro del Medio Ambiente ocasionado por la 
creciente deforestación. 
Líneas de Acción 
1.6.1 Gestionar que se preste más atención en la vigilancia en las prácticas clandestina de 
deforestación. 
1.6.2 Establecer calendarios de reforestación con una estricta vigilancia de cumplimiento. 
1.6.3 Concientizar a los productores sobre los impactos perniciosos de algunas prácticas 
productivas sobre el medio ambiente, 
1.6.4 Realizar acciones encaminadas a prevenir la erosión; ayudando a la proliferación de 
mantos freáticos. 
 
Objetivo Estratégico 2 
Estrategia 2.1 Aumentar la disposición de infraestructura social, que permita ofrecer 
actividades para el desarrollo integral de la población. Propiciando así el arraigo de la 
población nativa y avecinada en el municipio. 
Líneas de Acción 
2.1.1 Impulsar los programas que apoyen al desarrollo de las familias más vulnerables y se 
refleje directamente en su economía, apoyados en los programas de Asistencia Social. 
2.1.2 Gestionar los servicios Telecomunicaciones para todo el municipio mejorando su 
calidad de vida al mantenerse comunicada vía telefónica las 24 horas 
 
Estrategia 2.2 Prevenir y combatir eficazmente la inseguridad en el municipio. 
Líneas de Acción. 
2.2.1 Realizar programas de prevención de adicciones. 
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2.2.2 Ampliar y mejorar la infraestructura deportiva y de esparcimiento. 
2.2.3 Coadyuvar en la persecución de los delitos del fuero común. 
 
Estrategia 2.3 Dotar de electricidad a las comunidades que carecen del servicio. 
Líneas de Acción 
2.3.1 Gestionar recursos para apoyar a los habitantes de las localidades para brindar los 
beneficios de la energía eléctrica. 
2.3.2 Impulsar proyectos que por medio de la industrialización en el medio, otorguen un 
valor agregado a los productos primarios. 
 
Objetivo Estratégico 3 
Estrategia 3.1 Aumentar el nivel educativo y de preparación para el trabajo en la 
población. 
Líneas de Acción 
3.1.1 Elevar la calidad de la labor magisterial. 
3.1.2 Concientizar a los padres de familia de importancia en la educación de sus hijos, 
promoviendo talleres en coordinación con las instituciones educativas. 
3.1.3 Elevar sustantivamente la calidad de enseñanza-aprendizaje, modernizando e 
introduciendo nuevas técnicas didácticas y de estudio, que consideren avances 
tecnológicos recientes; mejorando la articulación de los contenidos de los planes y 
programas de estudio entre los diferentes niveles y modalidades educativos y diseñando 
nuevos apoyos didácticos, mejorando su calidad y distribución. 
3.1.4 Incrementar los programas de inversión destinados al mantenimiento, reparación 
ampliación y conclusión de inmuebles escolares de todos los niveles educativos; así como, 
su equipamiento y reposición de mobiliario y equipo mediante la concertación convenida 
con los sectores sociales. 
3.1.5 Concertar con los sectores sociales convenios para el establecimiento de planes de 
estudio acordes a las necesidades de desarrollo -actuales y futuras del Municipio y el 
diseño de sistemas de enseñanza- aprendizaje flexibles y modulares para adaptar nuevas 
tecnologías y propiciar su constante actualización. 
3.1.6 Realizar acciones de promoción conjunta entre la sociedad de padres de familia y la 
dirección del personal docente para incluir en el Plan de estudios la carrera Técnica de 
Extensionismo Agrícola y Pecuaria. 
 
Estrategia 3.2 Diversificar las oportunidades de capacitación para nuevas actividades 
empresariales. 
Líneas de Acción. 
3.2.1 Contar permanentemente con el apoyo de asesoría de personal técnico y de 
servicios para desarrollar actividades relacionadas con el campo, bosques, Industria, 
comercio, y turismo. 
 
Estrategia 3.3 Apoyo a las tradiciones culturales del municipio. 
Líneas de Acción 
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3.3.1 Realizar intercambios culturales entre los municipios de la Región Sierra Occidental, 
coordinados por los enlaces Culturales de los municipios. 
3.3.2 Promover la celebración de festividades cívicas y ferias que celebra el municipio, 
coordinadamente con las autoridades de turismo y cultura. 
 
Objetivo Estratégico 4 
Estrategia 4.1 Apoyo al sector Salud del municipio. 
Líneas de Acción 
4.1.1 Procurar el proceso de descentralización y municipalizar los servicios de salud, 
estableciendo los mecanismos de modernización y gestionar fondos para cubrir los 
servicios médicos de salud con infraestructura y equipamiento necesarios. 
4.1.2 Garantizar un paquete de servicios esenciales, para que todos los habitantes tengan 
acceso oportuno a la atención en salud. 
4.1.3 Aplicar sistemas de información epidemiológica, difusión y comunicación que 
involucren al personal del sistema de salud y la comunidad para asegurar el desarrollo del 
proceso hacia comunidades saludables. 
4.1.4 Involucrar a la población en todas las campañas que emprenda el Sector Salud en 
bien de la comunidad. 
4.1.5 Orientar a la población en edad reproductiva sobre los métodos anticonceptivos y de 
prevención de enfermedades de transmisión sexual. 
 
Estrategia 4.2. Incrementar la infraestructura de los servicios básicos en el municipio. 
Líneas de acción 
4.2.1 Dotar de infraestructura eléctrica en las colonias y comunidades que carecen del 
servicio. 
4.2.2. Cubrir en un 100% el servicio de Agua Potable. 
4.2.3 Implementar medidas para cubrir las necesidades de drenaje en la mayor parte de la 
población. 
4.2.4 Ampliar los servicios de infraestructura urbana en las calles y localidades del 
municipio. 
 
Objetivo Estratégico 5 
Estrategia 5.1 Impulsar la inversión productiva y la generación de empleos que 
contribuyan a mejorar el ingreso familiar. 
Líneas de Acción 
5.1.1 Invitar a agrupaciones y asociaciones financieras a ofertar sus programas de apoyo. 
5.1.2 Detectar posibles interesados en proyectos de inversión. 
5.1.3 Contar con el apoyo y asesoría de la SEPROE para orientación de las posibles 
inversiones. 
5.1.4 Invitar a la iniciativa privada a instalar alguna empresa que genere empleos. 
5.1.5 Integrar una cartera de proyectos productivos tendentes a aprovechar los recursos y 
condiciones favorables del municipio, en forma racional y sustentable. 
5.1.6 Promover al municipio a nivel nacional e internacional utilizando los medios 
electrónicos existentes (Internet) para darlo a conocer y atraer inversión privada. 
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5.1.3 Gestionar el acceso a programas de financiamiento para proyectos productivos a 
nivel Estatal y Federal. 
 
Estrategia 5.2. Fortalecer y consolidar las vías de comunicación del municipio de 
Atenguillo. 
Líneas de Acción 
5.2.1 Mantener y rehabilitar los actuales caminos (Carreteras, Tercerías y caminos saca 
cosechas) mejorando la ínter-conectividad de las diferentes localidades del municipio. 
5.2.2 Buscar la viabilidad para la construcción de caminos y/o puentes para comunicar a 
las localidades aisladas. 
 
5.3 Impulsar el desarrollo del campo de tal forma que vuelva a ser redituable para los 
campesinos y rancheros vecinos de nuestro municipio.  
Líneas de Acción 
5.3.1 Construir presas de almacenamiento de agua para sistemas de riego. 
5.3.2 Mantener y rehabilitar los bordos abrevaderos existentes, así como la construcción 
de los bordos nuevos solicitados. 
5.3.3 Gestionar fondos para la construcción de silos y bodegas e impulsar su edificación en 
base a una activa participación de los interesados y apoyo de las diferentes dependencias 
Federales y estatales del ramo. 
5.3.4 Fortalecer la cadena productiva bovinos-carne a través del mejoramiento genético, 
comercialización de la venta en canal y procesamiento en una planta TIF. 
5.3.5 Reducir costos de insumos de los productores con la implementación de apoyos 
orientados al mejoramiento de praderas, y de la infraestructura para el manejo de 
ganado. 
 
Estrategia 5.4 Lograr el aprovechamiento del potencial turístico que posee nuestro 
municipio para beneficio de la sociedad en su conjunto. 
Líneas de Acción. 
5.4.1 Ampliar y mejorar los servicios turísticos que se ofrecen en el municipio para brindar 
una mayor atención y permanencia del turista. 
5.4.2 Aprovechar los recursos naturales y lugares de interés con los que cuenta el 
municipio desarrollando circuitos turísticos e integrándolos a los existentes en 
implementación a nivel regional y estatal. 
5.4.3 Construcción de la infraestructura necesaria de apoyo a la actividad turística. 
5.4.4 Realizar la promoción turística del municipio como lugar de importancia histórica-
cultural en conjunto con sus atractivos naturales. 
5.4.5 Invitar técnicos especializados que requiere la construcción de infraestructura 
turística, agropecuaria, forestal, industrial y pesquera. 
5.4.6 Reforzar los programas de educación, capacitación y empleo de la mujer. 
5.4.7 Vigilar las condiciones de sanidad y confort para los de peregrinos que transitan por 
el municipio, ofreciéndoles los servicios de salud y alojamiento temporal por medio de 
acuerdos concertados con los comerciantes. 
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Estrategia 5.5 Mejorar sustancialmente el financiamiento y tecnificación en los procesos 
productivos del sector primario. 
Líneas de Acción 
5.5.1 Contar con la información de los programas de apoyo financiero para proyectos 
productivos a nivel federal y estatal. 
5.5.2 Gestionar una mayor cobertura y alcances de este tipo de apoyos. 
5.5.3 Lograr que el Estado encauce de manera fuerte sus programas de tecnificación hacia 
nuestro municipio. 
5.5.4 Promover la asociación e integración de productores con el objetivo de abaratar 
costos mediante compras consolidadas y adquisición de bienes de capital para uso grupal. 
 
Objetivo Estratégico 6 
Estrategia 6.1 Lograr otorgar una buena Seguridad Pública  para las familias y la inversión. 
Líneas de Acción 
6.1.1 Procurar un proceso de selección y especial cuidado en la contratación de los 
elementos de Policía que conformarán el equipo de Seguridad Pública, tratando de 
establecer los mecanismos de modernización del equipo de armamento y gestionar 
fondos para demás equipamiento necesario. 
6.1.2 Garantizar a toda la ciudadanía en la medida de lo posible, su seguridad, para que a 
través de esta, puedan realizar todas sus actividades cotidianas. 
6.1.3 Aplicar sistemas de información y denuncia ciudadana anónima para que mediante 
ello se generen acciones directas contra los implicados y asegurar la integridad de quienes 
denuncian. 
6.1.4 Involucrar asiduamente a la población en todas las campañas que el  departamento 
de Seguridad Pública emprenda  para  bien  y  tranquilidad de la población. 
6.1.5 Orientar a la población para que inculque en sus hijos los buenos hábitos y 
costumbres para que no se hagan acreedores a multas y demás infracciones. 
 
Estrategia 6.2. Incrementar y proporcionar conjuntamente con la Secretaría de Seguridad 
Pública, la continua capacitación de los elementos para que así estos puedan responder a 
las demandas que la sociedad y el municipio reclaman. 
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 1 1.2 1.2.1 

Corto 
 

1 1.2 1.2.2 
Reparación  a la Planta de Tratamiento de 
Aguas Negras de Ahuacatepec 

Corto 
 

1 1.2 1.2.2 
Reparación  a la Planta de Tratamiento de 
Aguas Negras de Los Volcanes  

Corto 1 1.2 1.2.2 
Reparación y terminación de la Planta de 
Tratamiento de Atenguillo 

Mediano 1 1.2 1.2.6 
Construcción de un Centro Integral de Manejo 
de Residuos Sólidos (100% reciclable).  

Corto 2 2.1 2.1.2 
Servicio de celular para las comunidades de El 
Rodeo y Las Cebollas 

Corto 2 2.2 2.2.2 
Terminar las gradas  la unidad deportiva de 
Ahucactepec  

Corto 2 2.2 2.2.2 
Construcción de unidad deportiva en Las 
Cebollas  

Mediano 2 2.2 2.2.2 Construcción de lienzo charro en Atenguillo. 

Corto 3 3.1 3.1.1 Casa del Maestro en San José de los Andrade 

Corto 3 3.1 3.1.1 
Rehabilitación de la Escuela Primaria de El 
Ocote Chino 

Corto 3 3.1 3.1.4 Jardín de Niños de Santa Bárbara 

Corto 3 3.1 3.1.4 Mantenimiento  de Escuelas de Atenguillo 

corto 3 3.2 3.2.1 
Impartición de talleres para realizar nuevas 
actividades (carpintería, artesanías, etc.) 

Corto 3 3.3 3.3.2 
Construcción de la Casa de la Cultura en 
Atenguillo 

Corto 4 4.1 4.1.1 
Ofrecer servicios de salud gratuitos en las 
comunidades atreves del sistema DIF 

Corto 4 4.2 4.2.1 
Electrificaciones, construcciones y 
ampliaciones en Atenguillo 

Mediano 4 4.2 4.2.1 
Implementación de cableado subterráneo en 
la cabecera municipal y en la agencia 
municipal de Los Volcanes 

Corto 4 4.2 4.2.2 
Modernización de la línea de abastecimiento 
de agua potable de San Antonio de los 
Macedo 

Corto  4 4.2 4.2.2 
Excavación de un pozo profundo para 
abastecer de agua potable a Los Volcanes. 

Corto 4 4.2 4.2.2 
Agua Potable, en la parte de arriba de la 
población de San José de los Andrade 

Corto 4 4.2 4.2.2 
Reposición de líneas de conducción y 
distribución de Agua Potable en Atenguillo 

Corto 4 4.2 4.2.2 
Mejorar el Volumen de Agua que llega a El 
Ocote Chino 

Corto 4 4.2 4.2.2 Agua Potable para Santa Bárbara 

Largo 4 4.2 4.2.2 
Reposición de las redes de Agua Potable de las 
comunidades del municipio.  
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Corto 4 4.2 4.2.2 Tubería de Agua Potable de El Ranchito 

Corto 4 4.2 4.2.2 
Mantenimiento de la red de agua potable de 
El Rodeo 

Corto 4 4.2 4.2.4 Rehabilitación de las Calles de Los Volcanes 

Corto 4 4.2 4.2.4 Rehabilitación de las Calles de Atenguillo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Rehabilitación de las Plaza Pública de 
Atenguillo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Modernización del Libramiento Atenguillo 
(calle Pino) 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción y remodelación de empedrados 
en Atenguillo 

mediano 4 4.2 4.2.4 
Construcción de un andador turístico a las 
orillas del rio Atenguillo en la cabecera 
municipal. (parque lineal) 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción y remodelación de empedrados 
en Atenguillo 

Mediano 4 4.2 4.2.4 
Construcción de Andador turístico sobre el 
arroyo de El Limón  

Corto 4 4.2 4.2.4 Construcción de Banquetas en Atenguillo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción de puente vehicular  del río 
Atenguillo que comunica la cabecera 
municipal con el Ranchito   

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción de guardaganados en caminos 
vecinales del municipio 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Acondicionamiento y mejoramiento de 
espacios deportivos en el Municipio 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Andador Peatonal de la Secundaria a la Calle 
Zaragoza de Los Volcanes 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Adoquinado y empedrado ahogado en 
cemento en las calles Polonia, España y 
Argentina de San Antonio de los Macedo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción y rehabilitación de banquetas en 
Ahuacatepec 

Corto 4 4.2 4.2.4 Empedrados de Ahuacatepec 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Terminación de la Plaza Pública de Las 
Cebollas 

Corto 4 4.2 4.2.4 Banquetas y luz para los baños públicos 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Apoyo para la terminación de la capillas de 
Milpillas 

Corto 4 4.2 4.2.4 Empedrados de Milpillas 

Corto 4 4.2 4.2.4 Terminar Plaza de Toros en Santa Bárbara 

Corto 4 4.2 4.2.4 Empedrados y Banquetas en El Ranchito 

Corto 4 4.2 4.2.4  
Rehabilitación del centro recreativo y turístico 
El Limón. 

Corto  4 4.2 4.2.4 
Rehabilitación del centro de salud de 
Atenguillo. 
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Corto 4 4.2 4.2.4 
Remodelación del Centro Histórico y primer 
cuadro de Atenguillo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Continuar con el Empedrado hasta la carretera 
pavimentada en San Pablo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Adquisición de terreno y construcción de 
nuevo cementerio en Atenguillo. 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción de Baños Públicos y Almacén – 
Venta en El Rodeo 

Corto 4 4.2 4.2.4 
Construcción de un nuevo panteón en la 
cabecera municipal.  

Corto 5 5.2 5.2.1 
Construcción de carretera con Carpeta 
asfáltica del crucero de la carretera federal 90 
a Los Volcanes 

Corto 5 5.2 5.2.1 
Construcción de carretera con Carpeta 
asfáltica del crucero de Los Volcanes –San 
Antonio- El Rodeo – Las Cebollas  

Corto 5 5.2 5.2.1 Rehabilitación de la Carretera El Salto 

Corto 5 5.2 5.2.1 Rehabilitar el camino de Acceso a La Loma 

Corto 5 5.2 5.2.1 
Construcción de carretera con Carpeta 
asfáltica del crucero de Atenguillo-San Pablo- 
Santa Elena 

Corto 5 5.2 5.2.1 Embalastrar los Caminos 

Corto 5 5.2 5.2.2 
Construcción de carretera con Carpeta 
asfáltica a Milpillas  

corto 5 5.2 5.2.2 
Construcción de carretera con Carpeta 
asfáltica de El Ranchito-San José de los 
Andrade  

Corto 5 5.2 5.2.2 Carretera Pavimentada El Ranchito 

Corto 5 5.2 5.2.2 Empedrados en El Rodeo 

Corto  5 5.2 5.2.2 
Rehabilitación y amplificación del Puente en El 
Rodeo 

Corto 5 5.2 5.2.2 
Construcción de Puentes Vehiculares y 
Peatonales en Atenguillo 

Corto 5 5.2 5.2.2 
Modernización de Caminos Rurales en 
Atenguillo 

Corto  5 5.2 5.2.2 
Construcción de un Puente Vehicular en la 
comunidad de Las Cebollas. 

Corto 5 5.2 5.2.4 Pavimentación de calles en Los Volcanes.  

Corto 5 5.3 5.3.4 
Puesta en Marcha del Rastro Intermunicipal 
en Atenguillo 

Corto 5 5.3 5.3.4 Construcción del lienzo charro en Atenguillo. 

Corto 5 5.3 5.3.4 
Construcción de empedrado en base de 
concreto y ampliación de la plaza pública de 
Los Volcanes  

Corto 6 6.1 6.1.2 Módulo de Seguridad Pública en Volcanes 


